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EL MARCO CONSTITUCIONAL 
Y LA DESCENTRALIZACION CON 

REFERENCIA AL PROYECTO DE LEY 
DE MODERNIZACION DEL ESTADO 

José V. Troya J.(*) 

El proyecto de Ley de Moder- ta algunos puntos de interés que 
nización del &tado propuesto por han sido objeto de variados y nu
el Ejecutivo al Congreso presen- merosos comentarios. Me referiré 

(*) Ex-Superintendente de Bancos, 1981-85. Profesor de Derecho Tributario y Finanzas Públicas de las 
Universidades, Central del Ecuador, Católica de Quito y Monterrey de México. 
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únicamente al marco constitu
cional, por la trascendencia que 
comporta y a la descentralización, 
aspecto sobre el que se ha opina
do menos. 

1.- La Constitución vigente 
( art.46) consagra la existencia de 
cuatro sectores de la economía, 
el público, el de economía mixta, 
el comunitario y el privado. 

El principio de libertad de em
presa (art. 19, n 11 y 12) no es 
irrestricto, se encuentra condicio
nado a la eficiencia y a la justicia 
social (art. 45), y obviamente a la 
estructura económica prevista en 
el mencionado art. 46 que prevé 
un ámbito exclusivo para la ac
tividad empresarial del Estado, el 
mismo que solo excepcionalmente 
puede ser "delegado", por ley, no 
"transferido" a la iniciativa pri
vada. La Constitución de 1945 de 
efímera vigencia, tenida como 
socializante, consagra la libertad 
de empresa pero condiciona al 
interés social (art. 141 n. 12, 13 y 
14) y contiene una disposición 
muy amplia y muy importante 
sobre la economía (art.146) en la 
que se acentúa lo social y el rol 

del Estado. Sin embargo no exis
te en esta Carta Política- que fue 
vivamente impugnada por las 
fuerzas económicas conservado
ras-, nada respecto de un sector 
de la economía reservado exclu
sivamente al Estado. La Cons
titución de 1946, que es una de 
las que mayor vigencia ha tenido 
(desde 1946 hasta 1963), contiene 
normas sobre la propiedad y la 
función social (art. 183) y sobre 
la libertad de empresa (art. 187 
n. 10) más, no alude al papel del 
Estado en la economía, dándose 
un paso atrás en este orden. La 
Constitución de 1966-1967 que 
presenta un grado importante de 
elaboración, es de corte más so
cial que la de 1946. Regula la 
propiedad (arts. 47-60) y la 
economía (arts. 85-93). Es muy 
importante el art. 59 que dice: "El 
Estado se reserva el derecho de 
explotar determinadas actividades 
económicas, para suplir, fomentar 
y complementar la iniciativa pri
vada, sin menoscabo de los inte
reses legítimos de esta", cons
tituye un antecedente del actual 
artículo 46 n.l. La norma del in
dicado art. 59, es imprecisa, pues, 
se refiere a "determinadas activi-
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dades económicas", sin precisar 
cuales. Además, la reserva a favor 
del Estado, es supletoria de la ac
tividad privada. De este modo se 
consagró el principio de subsidia
riedad del Estado, tan en boga 
para algunos sectores ideológicos. 

Con posterioridad a la vigencia 
de la Carta que nos rige, han sur
gido voces que impugnan el sis
tema del art. 46, y particularmente 
la existencia de un sector de la 
economía "de propiedad exclusi
vadel Estado". Los impugnadores 
han propiciado la reforma de la 
Constitución. 

De lo expuesto se deduce que, el 
desarrollo constitucional ha pro
ducido el modelo consignado en 
la disposición indicada y que, si 
bien existe una corriente incoo
forme, el mismo se encuentra vi
gente, hasta que se enmiende la 
Carta Polftica, propósito de difícil 
consecución. 

El Proyecto de Modernización del 
Estado, en el inciso final del art. 
6, en la medida que faculta al 
Presidente de la República, dele
gar o trasladar a la iniciativa pri-

vada las áreas de explotación 
económica reservadas al Estado, 
es francamente inconstitucional. 
En efecto, trastocándose el con
tenido del numeral 1 del art. 46 
de la Constitución, se convierte 
en norma general lo que es la ex
cepción, al facultarse adlibitum, 
al Presidente de la República, 
modificar el modelo que sobre la 
materia ha consagrado la Carta 
Polftica. Los defensores del 
Proyecto están concientes del he
cho, tanto que son los mismos que 
han impugnado la Carta Polftica 
y han procurado, o al menos 
enunciado, su reforma. Lo que 
hoy pretenden, en forma poco or
todoxa, es orillar la disposición 
constitucional, lo que es inacep
table. 

Tiene también carácter incons
titucional, aunque de manera 
menos franca, la norma del inciso 
tercero del art. 11 del Proyecto 
que prohibe la creación de nue
vas empresas, entidades u orga
nismos del sector público que se 
dediquen a actividades económ.i
cas. A pesar de que tal prohibición 
serfa sobrepasada con la expe
dición de una ley posterior, riñe 
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con la libertad de empresa de que 
goza, entre otros, el Estado. 

2. Es evidente que el Proyecto de 
Modernización persigue sustan
cialmente la privatización, y que 
los otros propósitos, cuales son 
la descentralización y la raciona
lización del &tado apenas quedan 
enunciados. En el art. 2 del 
Proyecto, que trata del ámbito de 

la Ley, se prevé, seguramente con 
el argumento de que gozan de 
autonomía, que las entidades del 
régimen seccional, podrán a su 
arbitrio, incorporarse o no al 
proceso de modernización. &to 
puede producir una disfunción, 
pues, solo una parte del Estado, 
en el sentido lato de la palabra, 
estará necesariamente dentro del 
proceso. Tal exclusión es particu
larmente grave en lo que respecta 
a la descentralización, dentro de 
la cual es imprescindible la par
ticipación de los entes secciona
les, a los que hay que robustecer, 
confiriéndose varias de las 
atribuciones y cometidos del Es
tado Central y haciéndoles partí
cipes de los ingresos públicos. 

El art. 8 del Proyecto contempla 
la descentralización, y la descon
centración de las funciones pú
blicas y atribuye al CONAM, 
Consejo Nacional de Moderniza
ción del &tado, la supervisión y 
control de las políticas de des
centralización que tienen por ob
jeto la delegación del poder 
político, económico y administra
tivo desde el Gobierno Central 
hacia los Gobiernos Seccionales. 
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Se trata de un enunciado que debe 
ser desarrollado. A este propósito 
la ley, respetando el marco cons
titucional que ampara a los con
sejos provinciales y a los muni
cipios, debe normar todo el 
proceso, entendiendo que en el 
fondo de lo que se trata es de im
plantar un nuevo modelo de dis
tribución del poder público, que 
sin atentar al régimen unitario del 
Ecuador, crea un sistema equita
tivo que permite lograr un de
sarrollo equilibrado, lo que al 
mismo tiempo comporta la mo
dernización del Estado Nacional 
integrado por todos sus estamen
tos. 

Para configurar este nuevo Mo
delo es menester considerar as
pectos generales, constitucionales 
y de procedimiento. 

2.1 En conformidad al art. 122 
de la Constitución Política, los 
consejos provinciales y los muni
cipios, gozan de autonomía fun
cional, económica y administrati
va. Para que la autonomía,. sobre 
todo la económica, sea efectiva, 
es necesario arbitrar los medios, 
a fin de que los entes seccionales 

no dependan, o dependan en el 
menor grado posible, del Estado 
Central. Por lo tanto el Modelo 
que se refiere al tema, procura, 
así mismo en lo posible, lograr 
semejante propósito. 

Para el debido desarrollo del país, 
se debe fortalecer la vida sec
cional. Actualmente ocurre que 
solo algunos polos, básicamente 
Quito y Guayaquil, han alcanzado 
un determinado nivel. Existe a no . 
dudarlo, una brecha enorme entre 
las diferentes circunscripciones 
territoriales. 

Uno de los problemas que más se 
ha señalado últimamente, es el 
referente al tamaño del Estado y 
a la necesidad de su moderniza
ción. Se sustenta que es necesa
rio reducir su tamaño, mediante 
la transferencia de parte de sus 
cometidos al sector privado. 
Pueden ser necesarias, en casos 
determinados, las privatizaciones, 
las cuales se han de hacer, previo 
análisis y siempre que efectiva-' 
mente sean imprescindibles. Lo 
que no se señala y puntualiza es 
el hecho cierto de que el Estado, 
no tanto debe deducirse, cuanto 
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descentralizarse. A este efecto es 
necesario transferir a los entes 
seccionales, varias de sus compe
tencias. Semejante propósito tiene 
varias implicaciones, no única
mente económicas. Se requiere 
crear una nueva "cultura" que 
acepte tal modificación. Obvia
mente, además, se precisa que 
exista una voluntad política de 
hacerlo. El Modelo pretende 
aportar a la obtención de este 
cambio, en una de sus faces, la 
financiera. 

Hay que reconocer, paladina
mente, que de aceptarse la redis
tribución del ingreso que propone 
el Modelo, el Estado Central se 
reducirá, en tanto que los entes 
seccionales crecerán. Así se 
coadyuvará a un desarrollo más 
equilibrado. Sin embargo, esto no 
basta siendo necesario el que los 
nuevos ingresos sean empleados 
debidamente por los entes sec
cionales. De no ocurrir aquello, 
la aplicación del Modelo fra
casaría. 

Lo que el Estado Central no debe 
dejar de cumplir es con la planifi
caclon y con el control. La pla-

nificación ha de ser participativa, 
es decir, ha de surgir del aporte 
de todos los estamentos interesa
dos en ella, entre los cuales 
destacan los entes seccionales. A 
pesar de ello, una vez que se haya 
adoptado un plan, hay que 
preservar en él. La función pla
nificadora del Estado Central 
tiene que afinarse y adquirir el 
relieve necesario. El control es 
imprescindible. Precisamente 
porque se dotarían de recursos 
cuantiosos a los entes seccionales, 
es necesario que el Estado Central 
efectúe una labor rigurosa de 
control sobre el gasto. La Con
traloría General del Estado, dentro 
de su quehacer, ha de establecer 
un enfoque acorde al Modelo que 
se propone. 

2.2 El modelo financiero del ré
gimen seccional autónomo tiene 
sus límites y condicionantes. en 
expresas disposiciones constitu
cionales. 

El inciso 1 del art. 102 de la Car
ta Política según queda dicho, 
consagra de modo expreso la 
"autonomía funcional, económica 
y administrativa" de los consejos 
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provinciales y de los municipios. 
La autonomía lo es respecto de 
los entes públicos y privados, 
singularmente del Estado, enten
dido éste en forma estricta, como 
aquella parte del sector público 
que no incluye a consejos pro
vinciales y municipios. La au
tonomía funcional y administrati
va, ha de cumplir sus propios 
cometidos de modo independien
te, sin sujetarse acondicionamien
tos, con voluntad propia, con de
cisiones libres. La autonomía res
pecto del gasto de inversión sig
nifica que estos entes, dentro de 
su ámbito, han de resolver qué 
obras o servicios han de brindar 
y cómo han de hacerlo. 

La autonomía lo es también 
económica, a fin de que sea ver
dadera. Ello connota que los entes 
seccionales han de tener recursos 
propios de tal modo que, no es
tén sujetos a dependencia finan
ciera. 

En un país unitario como el Ecua
dor solo el Estado tiene a través 
del Legislativo la potestad tribu
taria, es decir la facultad de crear 
tributos, entendiéndose por tales 

los impuestos, las tasas y las con
tribuciones de mejoras. Ante esa 
realidad, la única forma de lograr 
la autonomía económica es me
diante la participación de los entes 
seccionales autónomos en los re
cursos públicos que no pertene
cen única y necesariamente al 
Estado central, sino a todo el Es
tado, entendiéndose como tal, al 
que incluye dentro de sí a conse
jos provinciales y municipios. 
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La Constitución no regula, no 
cabe que lo haga, la forma con
creta en que se ha de producir 
esa participación. Para ello está 
la ley, la cual ha de delinear un 
sistema que sustente la autonomía 
funcional y financiera, es decir 
que sea suficiente a fin de que 
consejos provinciales y munici
pios cumplan cabalmente sus 
cometidos. La participación ha de 
ser proporcionada con referencia 
a las necesidades y cometidos del 
Estado Central. La participación 
por tanto, no es una concesión, 
sino un derecho que dimana de la 
autonomía. La participación en 
los recursos públicos puede ser 
de variada índole. Puede consistir 
en tributos que la ley crea para 



ser aplicados por los entes sec
cionales~ puede consistir en una 
participación en los tributos que 
aplica el E.~tado Central~ puede 
consistir en fondos alimentados 
con ingresos específicos. Todos 
estos arbitrios se han utilizado y 
utilizan, aunque en muchos casos 
en forma inadecuada, dentro del 
sistema ecuatoriano. 

La suficiencia de los recursos lo 
es en relación a las atribuciones 
y deberes de los entes seccionales 
que debe determinar la ley. Si la 
política del Gobierno, según se ha 
manifestado publicamente, y se
gún se ha consignado en el 
proyecto de Ley de Moderniza
ción del Estado, es de descentra
lizar, encargando a los consejos 
provinciales y a los municipios, 
algunos cometidos del Estado, tal 
descentralización conlleva 
transferencia de recursos 
adicionales a las entidades 
del régimen seccional, que 
deben determinarse en for
ma puntual. 

El inciso 2 del art. 122, 
dispone que las rentas de 
los entes seccionales no 

pueden ser inferiores a las que 
tenían a la época en que se puso 
en vigencia la Constitución y que 
las mismas debían incrementarse 
de acuerdo con la ley. De este 
texto se infiere que la magnitud 
de los recursos seccionales no 
puede depender de lo que el Go
bierno Central estime adecuado, 
sino de lo que la ley establezca. 
Además, esa magnitud ha de in
crementarse. El incremento no 
puede aceptarse como algo pura
mente nominal, ha de ser real, 
enjugándose las cifras del factor 
inflacionario. 

El art. 71, en concordancia con el 
art. 125 b), excluye a las entidades 
del régimen secciona} del presu
puesto del Estado. El art. 2 de la 
Ley Presupuestos del Sector Pú
blico, recoge este enunciado y 
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reconoce que esta Ley no alcanza 
al régimen seccional. No cabría 
enervar la norma constitucional, 
incluyendo en la ley, disposi
ciones que la contraríen, que 
afecten la autonomía de los con
sejos provinciales y de los muni
cipiOs. 

El art. 91 estatuye que las políti
cas determinadas por el CO
NADE y los planes económicos 
y sociales aprobados por el Presi
dente de la República son obliga
torios para el sector público. Hay 
que anotar que al caso no se hace 
salvedad alguna, por lo que cabe 
concluir que los entes seccionales 
sin perjuicio de su autonomía y 
en uso de ella, se han de someter 
a las políticas y planes nacionales. 
Bajo este respecto, la autonomía 
no es ilimitada. 

El art 113, así mismo, sin salve
dad alguna, libra a la Contraloría 
General del Estado el control de 
los recursos y bienes públicos y 
la normatividad y consolidación 
contable. Las entidades del régi
men secciona} forman parte del 
sector público y son sujetos al 
control. Ninguna otra autoridad 

puede efectuar el control a las 
entidades seccionales, pues, en la 
Constitución no se reconoce una 
función de control compartido. 

En conclusión, queda en claro que 
los consejos provinciales y los 
municipios gozan de autonomía 
funcional, administrativa y 
económica, que esa autonomía 
tiene como límites la política y la 
planificación nacionales y el con
trol hacendario que compete a la 
Contraloría; y, que el orden pre
supuestario del Gobierno Central 
no debe lesionar la autonomía 
seccional. 

2.3 El Proyecto de Ley de Mo
dernización del Estado, entre sus 
propósitos persigue la descentra
lización. En el art. 8 aludido, se 
habla de la delegación del poder 
político, económico y administra
tivo del Gobierno Central a los 
Gobiernos Seccionales. Hace fal
ta dar un desarrollo a la idea des
centralizadora que per se es muy 
plausible y que puede propiciar 
un desarrollo armónico y equita
tivo. Al efecto, en la ley, se han 
de prever mecanismos para viabi
lizar la delegación. El proceso 
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descentralizador supone poten
ciar a los entes seccionales, am
pliar sus cometidos y prever en 
favor de ellos la dotación de re
cursos suficientes que consagren 
su autonomía y su eficiencia. 

El modelo actual, en el rubro par
ticipaciones o asignaciones del 
Gobierno Central, prevé la exis
tencia de dos grandes fondos, el 
Fondo de Desarrollo Seccional, 
FODESEC y el Fondo de De
sarrollo Provincial, PONDEPRO 
y de otros de menos importancia, 
numerosos e inconsultos. Varios 
de ellos de duración temporal. Lo 
deseable, y a eso apunta la pro
puesta, es que racionalizándose la 
participación, se establezca un 
solo fondo. Lo oportuno sería que 
los recursos se canalicen exclusi
vamente a través del FODESEC. 

La magnitud de la participación a 
la fecha se constituiría por la su
matoria de todos los recursos que 
actualmente provienen de fondos, 
asignaciones, participaciones. Al 
propósito el FODESEC se ali
mentaría de un porcentaje de los 
impuestos internos del Estado o 
de un porcentual de los ingresos 

públicos. La participación para 
ejercicios futuros se incrementaría 
o decrementaría en conformidad 
al comportamiento de esos 
rendimientos. Otro modo de de
terminar la participación, siempre 
partiendo de la magnitud actual, 
es prever un porcentual variable 
anual de acuerdo a las necesi
dades de los entes seccionales. 

La distribución del FODESEC se 
realizará entre los consejos pro
vinciales y los municipios en for
ma equitativa, considerando la 
existencia del Fondo de Inver
siones Municipales FIM, del 
Fondo de Inversiones Provincia
les FIP y de la Cuenta de Reserva 
de Emergencias. 

La distribución entre los consejos 
provinciales y entre los munici
pios deberá efectuarse atendiendo 
prioritariamente el nivel de po
breza o de necesidades básicas 
insatisfechas. En un segundo or
den deben incidir los factores 
población y eficiencia adminis
trativa-financiera. 

Los entes seccionales, pese a su 
autonomía, y en el sano ejercicio 
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de ella, deberían someterse a li
mitaciones del gasto corriente 
impuestas por la ley; y, a limita
ciones y condicionamientos en los 
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gastos de inversión impuestos por 
las políticas y planes de desarro
llo nacionales. 
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